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Entidad: JALISCO 

Jurisdicción Sanitaria: REGION SANITARIA XII 
CENTRO TLAQUEPAQUE 

ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD 

MUNICIPIO DE VILLA CORONA 

En el municipio de VILLA CORONA, del estado de Jalisco, siendo las 11:00 hrs horas del día 
23 de Enero del año 2019, se reúnen en las instalaciones del Auditorio Municipal "Luis 
Donaldo Colosio" con domicilio en calle Juárez número 12, el Lic. LUIS RENÉ RUELAS 
ORTEGA, Presidente Municipal, Cabildo y personal del ayuntamiento; los C. Dr. LUIS 
ALBERTO ZAMORA ZAMORA, Director de la Región Sanitaria XII Centro Tlaquepaque. Y LTS. 
MARÍA OFELIA BAÑUELOS RODRÍGUEZ, Coordinadora de Participación Social y Promoción 
de la Salud, como representantes de la Jurisdicción Sanitaria; representantes de 
instituciones públicas, sector social y privado, así como habitantes del municipio; con el 
propósito de establecer el compromiso para desarrollar acciones que favorezcan la 
creación de entornos y comunidades saludables, con la participación de la comunidad, las 
instancias y otros sectores, por lo que se integrará el Comité Municipal de Salud. 

Las personas reunidas declaran estar de acuerdo con la formación y con los compromisos 
que se adquieren para el mejoramiento de la salud y el bienestar de su comunidad. 

Los integrantes del Comité Municipal de Salud firman para constancia y validez de este acto. 
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. QUE LABORA 
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Lic. Luis René Ruelas Presidente 
Presidente 

Ortega Municipal de Villa 
Corona 

Secretario MCP Miguel Angel Regidor del H. 
Vázquez Vidrio. ~ Ayuntamiento 

Dr. Luis Alberto Director de la 
Secretario Técnico 

Zamora Zamora Región Sanitaria XII 
Centro Tlaquepaque 

Vocal de 
Comunicación y Lic. Luis Antonio 

Difusión Velázquez Carreña 

Vocal de Salubridad 
Dr. Roberto Rico Villa Director Hospital 

Local IMSS Villa Corona 

Directora 
Vocal de Promoción Lic. Enf. Pammella Promoción y \b de la Salud Velázquez González Educación para la 

Salud \J'~~ 
Vocal de Prevención MCP Luis Fernando 

Médico Municipal &s. w11ei,J, MG de enfermedades Cortez Gómez 
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Vocal LTS Nanci Hernández 
Arciniega 

Corona 

Vocal 
C. Martha Aracely 

Ponce Bautista 

Regidora Desarrollo 
Social 

Vocal Profra. Oiga Francisca 
Castillo Torres 

Regidora Servicios 
Públicos 

Vocal Arq. Miguel Ángel Ortíz 
Torres 

Director de Obras 
Públicas 

Vocal 
Dra. Martha Gallardo 

Godínez 

Directora de · 
Educación 

Vocal 
Lic. Alma Rosa 

Hernández Arciniega 

~ Directora Desarrollo 
Rural 

Vocal Lic. José de Jesús 
Camacho González 

Director de 
Desarrollo Social 

Vocal Mtro. Gerardo Barajas 
Villalvazo 

Vocal 
C. Carlos Alberto Lara 

García 

Presidente del Ejido 
Atotonilco el Bajo 

Director 

Corona 
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Vocal 
Dr. Alberto Verduzco 

Malina 
Corona 

Vocal 
Enf. Roberto Flores 

Heredia 

Coordinador 
Enfermería Área 
Villa corona 

Vocal 

Vocal 

Ps. Eduardo Gama 
Cárdenas 

Promotor de Salud 
Villa Corona 

L TS: María Ofelia 
Bañuelos Rodríguez 

Coordinadora de 
Participación Social 

Región XII 

Vocal 
Dr. Ramón Neftali 

Pelayo Zapien 

Vocal 

' \ 

Lic. Juan José Ramírez' 
' Casillas 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

7 

Coordinador de 
Salud Pública. 

Región XII 

Coordinador 
Regional de 

Protección contr 
Riesgos Sanitari s 
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EL QUE SUSCRIBE C. OCTAVIO LARA GARCÍA SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE VILLA CORONA, JALISCO: CON LAS FACULTADES QUE ME CONCEDE LA LEY 
DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE JALISCO EN SU 
ARTICULO 63 DEL TITULO TERCERO DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES CAPITULO V DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO HAGO: 

------------ --------- ----------- - ------- ----------------CONSTAR Y CE RTI F I C 0---------- ----------- - -- - -------------- ----- - 

QUE LA PRESENTE ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD DEL MUNICIPIO DE 
VILLA CORONA DEL DÍA 23 DE ENERO DEL AÑO 2019 DE LA JURISDICCION SANITARIA: REGION 
SANITARIA XII CENTRO TLAQUEPAQUE ES ORIGINAL, MISMA QUE TUVE A LA VISTA EN LA FINCA 
MARCADA CON EL NÚMERO 24 DE LA CALLE VENUSTIANO CARRANZA, COLONIA CENTRO, DE 
VILLA CORONA; JALISCO. LA CUAL CERTIFICO PARA LOS USOS Y FINES LEGALES QUE A LOS 
INTERESADOS CONVENGAN.CONSTA DE 04 FOJAS UTILES POR UN SOLO LADO. 

SECRETARIO GENERAL. 
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